
RESOLUCION

VERSIÓN 1O CODIGO UAEOS.FO.GDO.O,l9 FECHA EDICtÓNi 30t07 t2021

RESOLUCION No. 083 DEL 2l DE ABRIL DE 2022

"Por medio de Ia cual se otorga la acreditación y autorización para impartir
Educación en Economía Solidaria"

El d¡rectot nac¡onal de la Unidad Administrativa Esryial de Organizaciones Solidarias
En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 9 del artículo 4e del

Decreto 4122 del 2 de nov¡embre de 2011, el artículo 6 de la Resoluc¡ón 110 de 2016 v la Resolución 332 de
2017.

CONSIDERANDO:

Que mediante sol¡cilud rad¡cada en la UNIDAD ADMIN|STRAT|VA ESPEC|AL DE OBGANtzActoNEs soLtDARtAs el
dia 10 de febrero de 2022, por medio del Sistema Inlegrado de Información de Acreditac¡ón - SllA, el representante legal
de la ent¡dad cENTRo NAC|ONAI Oe CleHCrÁ recNoLocÍ¡ e lHuov¡clóH PABA EL oeslnnotLo
PRODUCTIVO Y SOSTENIBLE DE LA BIODIVEFSIDAD "BlOlNNOVA" con 1'llT 900579367.8, allegó la documentación
para la acred¡tación para ¡mpartir Educación en Economía Solidaria.

Que med¡ante el Sistema Integrado de lnformación de Acreditación - SIIA el día 30 de mazo de 2022, la entidad CENTRO
NACIoNAL DE clENclA TEcNoLoch E tNNovActóN PARA EL DEsARRoLLo pRoDucTtvo y sosTENtBLE DE
LA BI0DIVERSIDAD "BlOlNNOvA" con NIT 900579367-8, allegó la documentación complementaria, requerida por ta
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS en el proceso de evaluación, en
cumpl¡m¡ento de lo dispueslo en las normas vigentes aplicables al proced¡miento de acredttac¡ón.

Que hecho el€studio de la documentación presentada por la entidad cENTRo NACtoNAL DE clENclA TEcNoLoGÍA
E INNOVACION PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO Y SOSTENIBLE DE LA BIODIVERSIDAD 'BIOINNOVA" con
NIT 900579367'8, se determina el cumpl¡miento de los requ¡s¡tos establecidos en los artículos 3, 4, 5, 8 y g de la Resolución
110 de 2016 y en la Resolución 332 de 2017 emitidas por la UNIOAD ADMINISTRAT|VA ESPECTAL DE
ORGANIZACIONES SOLIDAHIAS.

Oue el artículo 5 de la Resolución 110 del 2016 emitida por la UNIDAD ADMINISTRAT|VA ESPECTAL DE
0RGANIZACIONES S0LIDARIAS, establece un lapso máximo de tres (3) años para el eierc¡c¡o de ta acreditación.

Que en mérito de lo exDuesto:

FESUELVE

ARTÍCULo. PRIMERO: Otorgar la acredilación y aurofizac¡ón at cEl'¡TRo NActoNAL DE ctENctA TECNOLOGíA E
lNNovAcloN PARA EL DESARR0LL0 PHoDucrtvO Y sosrENtBLE DE LA BtoDtvERsrDAD "Br0rNN0VA" con
NIT 900579367.8, para ¡mpartir la educación de que trata la Resolución No. 110 de 2016, conforme a lo exouesto en la
parle mot¡va de esta Resolución.

AnflcuLo SEGUNDo: Los certificados que expida et cENTRo NActoNAL DE ctENctA TEcNoLocíA E
lNNovAclÓN PARA EL DEsARRoLLo PnóDucnvo y sosrENtBLE DE LA BroorvERstDAD ,,BtotNNovA" con
NIT 900579367€, sobre educación solidar¡a deberán mencionar esta Resolución a Dart¡r de la fecha de eiecutoria de la
misma, con el s¡guiente texto:

REPUBLICA DE COLOIVBIA
CENTRO NACIONAL DE CIENCIA TECNOLOGíA E INNOVACIÓN PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO Y

sOsrENlBLE DE LA BloDlvERslDAD "BtotNNovA" con Nlr 900s79367-8. A0REDTTADA, AUToRtzADA pARA
IMPARTIR EDUCACION EN ECONOMIA SOLIDARIA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

oRGANtzActoNES soLtDtABtAS MEDTANTe REsoluclóru ¡¡o

ARTbULO TERCEBO: Incluir los datos de la entidad autorizada y acreditada en esta Besolución, en el registro de
ent¡dades acreditadas por LA UNtDAD ADMtNtsrRATtvA EspEcrAL DE oRGANtzActoNEs soLtDARtAs.
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RESOLUCION

VERSION,IO CODIGO UAEOS.FO.GDO-o1 9 FECHA EDICION: 3OlO7 12021

RESOLUCTON No.083 DEL 21 DE ABBIL DE 2022

"Por medio de la cual se otorga la acreditación y autoriación para

Educación en Economía Solidaria"
impartir

lntíCUr_O CUIRTO: Et CENTRO NACTONAL DE CtENC|A TECNOLoGíA E INNOVACIoN PARA EL DESARROLLO
pFoDUCTtVO Y SOSTENIBLE DE LA EIODIVERSIDAD "B|O|NNoVA" con NIT 900579367-8, se sujetará a lo

est¡pulado en los artículos 14,15, 16 y 17 de la Resolución 110 de 2016 expedida la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ARTICULO QUINTo: La acreditación y autorización para impartir Educación en Economía Sol¡daria aquí renovada podrá

desarollarse en todo el territorio nacional, por el término de fes (3) años según lo esiablecido en el parágralo 1 del arlÍculo

5 de la Resoluc¡ón 110 de 2016.

¡nríCU¡O SEXTO: Notif¡car esta Resolüción al representante legal de la entidad CENTRO NACIONAL DE CIENCIA

TEcNoLoGíA e IHuovIcIÓH PARA EL DESARRoLLO PRODUCTIVO Y SOSTENIBLE DE LA BIODIVEBSIDAD

"BlolNNovA" con NIT 900579307-8, en los térm¡nos de los artículos 67, 68 y 56 del código de proced¡miento

administrativo y contencioso adm¡nistrativo, siempre que el interesado haya aceptado este medio de not¡l¡cac¡Ón,

informándole que conka la misma procede el recurso de repos¡ción ante la Dirección Nacional de la Unidad, dentro de los

diez (10) d¡as sigu¡entes a la notiticac¡ón de esta decisiÓn.

ARTíCULO SÉPIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación.

NOTIFíOUESE. COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D,C., a los 2l días del mes de abril de 2022.

EZ GORDILLO
al

UNIDAD ADiIINISTRATIVA ESPECIAL DE RGANIZACIONES SOLIDARIAS

¿,S*ú.- vo.eo. Marlon Tores Puello

Jefe Olicina Asesofa Juridica

Maribel R€yes Gazón
Directora Técn¡ca Invesligac¡ón y planeación
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